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Introducción
La reforma pensional adoptada en Colombia mediante la Ley 2381 de 2024 ha generado un profundo debate jurídico, económico y social. Aunque su propósito es ampliar la cobertura del sistema de pensiones y garantizar una mayor equidad mediante un modelo de cuatro pilares (Solidario, Semicontributivo, Contributivo y de Ahorro Voluntario), su implementación plantea serias dudas sobre la sostenibilidad financiera del sistema y la equidad intergeneracional. En un país con alta informalidad laboral, envejecimiento poblacional y una base débil de cotizantes, las promesas de la reforma podrían verse limitadas por realidades fiscales y estructurales que amenazan con desbordar la capacidad del Estado para garantizar pensiones dignas a largo plazo.
A partir de este contexto, surge el problema central que guía esta investigación: ¿cuáles son las consecuencias jurídicas, económicas y sociales de la reforma pensional en Colombia, particularmente en lo que respecta a la sostenibilidad financiera del sistema y la equidad para las futuras generaciones? La reforma, pese a sus fines loables, podría profundizar el déficit fiscal y restringir el acceso a pensiones adecuadas si no se acompaña de reformas laborales y tributarias estructurales que garanticen una base amplia y sostenible de aportantes.
Este trabajo tiene como objetivo general evaluar las consecuencias jurídicas a largo plazo de la reforma pensional a la luz del principio de sostenibilidad financiera y la equidad intergeneracional. Entre sus objetivos específicos se encuentran: analizar el impacto socioeconómico de la Ley 2381 de 2024 sobre los trabajadores actuales y las generaciones futuras; examinar su conformidad con los principios constitucionales de progresividad, solidaridad y derechos adquiridos; y valorar su viabilidad desde una perspectiva fiscal.
Desde el punto de vista metodológico, se adoptó un enfoque cualitativo, de tipo descriptivo-exploratorio, utilizando el método interpretativo-analítico. La técnica principal de recolección de información es el análisis documental, que permite contrastar la nueva normatividad con el marco constitucional, la jurisprudencia y los estudios técnicos sobre sostenibilidad y cobertura pensional. Asimismo, el método aplicable a este proyecto será el interpretativo-analítico, ya que a través de este proceso se dará respuesta a los interrogantes propuestos sobre las consecuencias jurídicas y socioeconómicas de la reforma pensional. 




1. [bookmark: _Toc203825840]
Planteamiento del problema
[bookmark: _Hlk105339942]El sistema pensional colombiano ha enfrentado históricamente desafíos estructurales relacionados con la sostenibilidad financiera, la cobertura poblacional y la equidad social, los cuales se han acentuado con el paso del tiempo, debido a fenómenos como el envejecimiento poblacional, la alta informalidad laboral y las desigualdades económicas entre regiones. En respuesta a esta compleja realidad se aprobó en julio de 2024 la Ley 2381, que establece un nuevo modelo pensional basado en cuatro pilares: Solidario, Semi-contributivo, Contributivo y Voluntario (Ruiz, 2025), teniendo como objetivo ampliar la cobertura, fortalecer la protección social y garantizar un sistema más justo, particularmente para los sectores más vulnerables de la población.
No obstante, a pesar de sus fines loables, la reforma ha suscitado una serie de cuestionamientos sobre las consecuencias a largo plazo en términos de sostenibilidad financiera y equidad intergeneracional, uno de los puntos más debatidos gira en torno a la solidez del Pilar Contributivo, que articula el régimen de Prima Media administrado por Colpensiones y el régimen de Ahorro Individual gestionado por fondos privados. Según Otero (2024), aunque se busca beneficiar a quienes ganan entre uno y 2,3 salarios mínimos mediante el traslado de sus aportes al fondo público, existe una creciente preocupación sobre la viabilidad de financiar las pensiones futuras sin generar un déficit fiscal significativo.
A esto se suma el fenómeno del envejecimiento poblacional, dado que mencionan Arias & Parra (2021) que el 12% de la población colombiana tiene actualmente más de 60 años, cifra que ascenderá al 30% para el año 2060, lo cual pone un reto estructural, pues mientras el número de pensionados aumentará considerablemente, la cantidad de trabajadores activos —quienes sostienen el sistema a través de sus cotizaciones— disminuirá, en consecuencia, mantener el equilibrio financiero del sistema requerirá medidas contundentes para incrementar las fuentes de financiación o ajustar las condiciones de acceso a las pensiones. Y, según Santanilla (2025)se registran bajas en la natalidad en Colombia, para el 2024 fueron 445.011 nacimientos, 70.538 menos que en el 2023.
Por otro lado, la reforma también pretende reducir las brechas sociales a través del Pilar Solidario y el Semicontributivo, destinados a garantizar una renta básica a quienes no logren cumplir con las semanas mínimas de cotización (Otero, 2024). No obstante, esta estrategia ha sido criticada por expertos como Clavijo (2023), quien advierte que la alta informalidad laboral —que alcanza el 85% según datos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA)— limita la capacidad de millones de trabajadores para cotizar de manera consistente, lo que perpetúa un círculo vicioso de exclusión del sistema pensional, lo cual no solo afecta a los trabajadores actuales, sino que también incrementa la presión fiscal sobre el Estado, que deberá suplir dichas carencias con recursos públicos.
La situación se complica aún más al considerar las implicaciones legales y socioeconómicas de la reforma, puesto que por un lado, se ha cuestionado la constitucionalidad de la Ley 2381 de 2024 debido a la falta de un debate amplio en el Senado, lo que podría abrir la puerta a demandas futuras ante la Corte Constitucional (Otero, 2024) y, por otro lado, el nuevo modelo plantea un dilema entre garantizar el derecho a una pensión digna —como lo establece el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia— y asegurar que el sistema no colapse financieramente ante la creciente demanda de recursos.
Esta tensión jurídica dejó de ser una mera hipótesis cuando, mediante Auto del 17 de junio de 2025, la Sala Plena de la Corte Constitucional ordenó la suspensión de la entrada en vigencia de la Ley 2381 de 2024 debido a vicios de procedimiento identificados en su trámite legislativo en la Cámara de Representantes. Esta decisión no solo aplaza la implementación de la reforma, sino que reafirma las dudas sobre su constitucionalidad y deja al sistema pensional en un estado de transitoriedad e incertidumbre, manteniendo la vigencia de la Ley 100 de 1993 hasta que se emita un fallo definitivo.

Adicionalmente, el impacto de la reforma no solo se refleja en los aspectos financieros y jurídicos, sino también en las dinámicas sociales y económicas del país, lo que ha acrecentado la incertidumbre respecto de la viabilidad del sistema y esto afectará las decisiones de ahorro de las familias, la planificación financiera de los jóvenes y la percepción general sobre la estabilidad económica del país. Asimismo, existe el riesgo de que las medidas adoptadas no logren cerrar las brechas de cobertura, manteniendo la exclusión de sectores rurales y poblaciones vulnerables, tal como evidenció Duque et al. (2025) en análisis previos sobre las comunidades rurales y su limitada participación en el sistema pensional.
Este escenario es motivo de preocupación por lo que, es fundamental realizar un análisis jurídico riguroso y crítico sobre las verdaderas implicaciones de la reforma, más allá de sus intenciones declaradas, explorando cómo afectará a las futuras generaciones y a los trabajadores actuales, desde una perspectiva multidimensional que abarque lo financiero, lo legal y lo social.

Por lo anterior surge el interrogante ¿Cuáles son las consecuencias a largo plazo de la reforma pensional en Colombia, en términos de sostenibilidad financiera y equidad para las futuras generaciones?
2. [bookmark: _Toc203825841]
 Justificación y Objetivos
2.1 Pertinencia del tema
Esta investigación es de gran relevancia debido a que con la implementación de la reforma pensional, se modifican aspectos claves del régimen de pensiones, lo cual generará un impacto significativo en la sostenibilidad financiera del sistema y en la equidad entre las generaciones, dado que se prevé según Colpensiones (2024) que más de un 90% de los trabajadores colombianos aporten bajo un umbral de 2.3 salarios mínimos y se plantea una distribución de los ahorros hacia el fondo público con serias dificultades para garantizar las pensiones a largo plazo, profundizando el déficit fiscal (Pérez & Lozano, 2024).
2.2  Importancia del tema
 La importancia de esta investigación radica en que analiza una de las reformas más trascendentales del país, impactando directamente en el bienestar económico de millones de colombianos. A su vez, es un tema de actualidad, ya que su entrada en vigor está prevista para julio del presente año (Congreso de la República de Colombia, 2024), por lo que resulta fundamental realizar un análisis exhaustivo que permita prever los efectos de esta reforma a largo plazo, no solo en términos financieros, sino también en lo que respecta a la justicia social y la equidad intergeneracional.
2.3  Contribución de la investigación
La investigación contribuye desde la academia a la construcción de políticas públicas más justas y equitativas, proporcionando herramientas analíticas para evaluar si las medidas propuestas efectivamente garantizan la sostenibilidad del sistema pensional y, permite visibilizar las posibles brechas sociales y económicas que podrían surgir, promoviendo el diálogo informado entre el gobierno, las instituciones académicas y la sociedad civil.
2.4.    Impacto
El impacto de esta investigación se extiende a varios campos del conocimiento y a la sociedad en general. En primer lugar, aporta a la academia un análisis crítico sobre la reforma pensional, articulando conceptos económicos, jurídicos y sociales. En el ámbito legal, examina las implicaciones constitucionales de la reforma, especialmente en lo relacionado con el principio de sostenibilidad financiera (Corte Constitucional de Colombia, 2019) y, en el ámbito económico, ofrece una perspectiva clara sobre las consecuencias que la redistribución de las cotizaciones y el envejecimiento poblacional tendrán en las finanzas públicas y en el mercado laboral. En términos generales, esta reforma pensional es un tema de interés público que afecta directamente a los jóvenes, trabajadores, estudiantes, abogados y ciudadanos en general. De acuerdo con el Banco Mundial (2013), las reformas pensionales en América Latina han enfrentado retos comunes relacionados con la sostenibilidad de los sistemas de prima media y la ampliación de la cobertura, lo que resalta la importancia de entender las dinámicas globales para implementar soluciones locales efectivas.
2.5.    OBJETIVOS
2.5.1 Objetivo general
Evaluar las consecuencias jurídicas a largo plazo de la reforma pensional en Colombia a la luz del principio de la sostenibilidad financiera del sistema y la equidad intergeneracional.

2.5.2 Objetivo especificos 
Para alcanzar este objetivo se plantean los siguientes objetivos específicos:
Examinar las repercusiones socioeconómicas de la reforma pensional, evaluando cómo afectan el derecho a la seguridad social y las condiciones de vida de los trabajadores actuales y las futuras generaciones.
Analizar el efecto de la Ley 2381 de 2024 sobre la sostenibilidad financiera del sistema pensional colombiano, desde la perspectiva del principio constitucional de progresividad y sostenibilidad fiscal.
Estudiar los retos a los que se enfrenta la reforma, verificando su conformidad con los principios constitucionales de solidaridad, sostenibilidad y protección de derechos adquiridos.




3. [bookmark: _Toc203825842]
Marco de referencia
[bookmark: _Toc203825843]3.1. Marco conceptual 
[bookmark: _Toc203825844]3.1.1. Sistema pensional 
El sistema pensional es el conjunto de normas, instituciones y mecanismos que regulan la protección económica de las personas en su vejez, invalidez o ante la muerte del afiliado, garantizando ingresos sustitutivos del salario (Franco et al., 2015). En Colombia, este sistema ha evolucionado desde un esquema de cajas de previsión hasta la implementación de un sistema mixto con la Ley 100 de 1993 y, más recientemente, con la reforma pensional de 2024 que establece un modelo de pilares para ampliar la cobertura y garantizar la sostenibilidad del sistema.
[bookmark: _Toc203825845]3.1.2. Sostenibilidad financiera
La sostenibilidad financiera hace referencia a la capacidad de un sistema económico o institucional para mantenerse en funcionamiento sin comprometer su viabilidad a largo plazo. En el contexto pensional, implica que los ingresos por cotizaciones y aportes sean suficientes para cubrir las obligaciones futuras con los pensionados, evitando déficits que requieran financiación con recursos públicos adicionales(Otero, 2024).
[bookmark: _Toc203825846]3.1.3. Déficit fiscal
El déficit fiscal ocurre cuando los gastos del Estado superan sus ingresos, generando un desbalance que debe ser cubierto mediante endeudamiento o emisión monetaria. En el sistema pensional, este fenómeno se presenta cuando los recursos disponibles no son suficientes para cubrir el pago de pensiones, obligando al Gobierno a destinar parte del presupuesto nacional para financiarlo, lo que afecta otras áreas del gasto público (Otero, 2024).
[bookmark: _Toc203825847]3.1.4. Derechos adquiridos
Los derechos adquiridos son aquellos beneficios que una persona obtiene de manera definitiva por cumplir ciertos requisitos legales, y que no pueden ser modificados o eliminados por reformas posteriores. En materia pensional, (Granados, 2023)se refieren a las prestaciones que los afiliados y pensionados han consolidado conforme a la normatividad vigente en el momento en que cumplieron los requisitos, lo que protege sus expectativas de pensión ante cambios en el sistema.
[bookmark: _Toc203825848]3.1.5. Baja natalidad
La baja natalidad es la reducción progresiva en la tasa de nacimientos dentro de una población. Este fenómeno tiene un impacto directo en los sistemas pensionales de reparto, ya que con menos personas jóvenes ingresando al mercado laboral, la base de cotizantes se reduce, afectando la sostenibilidad del sistema y aumentando la presión sobre el financiamiento de las pensiones. En Colombia, la disminución de la tasa de natalidad ha sido identificada como un desafío para el equilibrio del sistema pensional, lo que ha impulsado reformas orientadas a garantizar su sostenibilidad a largo plazo (Santanilla, 2025).

[bookmark: _Toc80689278][bookmark: _Toc203825849]3.2. Marco histórico 
Desde la instauración de los primeros sistemas de pensiones, Alemania se destacó como pionera en esta materia, influenciada por las preocupaciones de la OIT sobre la protección social. Sin embargo, fue con la Declaración Universal de los Derechos Humanos que el derecho a la seguridad social adquirió reconocimiento jurídico y político (Acuña & Suarez, 2018).
Con el tiempo, los sistemas pensionales han evolucionado. Inicialmente, predominaban los esquemas de reparto con pensión definida, pero tras la crisis económica de 2008, surgieron los sistemas de capitalización individual. Estos funcionan a través de contribuciones que se invierten en mercados financieros y se acumulan en cuentas individuales hasta la jubilación. Actualmente, coexisten modelos mixtos que combinan elementos de ambos sistemas, variando en su composición y nivel de privatización (Leitch et al., 2020).
Cada país ha desarrollado su propio esquema pensional, que puede clasificarse en tres categorías principales: los sistemas de reparto, donde los trabajadores activos financian a los pensionados; los sistemas de capitalización individual, en los que cada trabajador ahorra para su propia pensión; y los sistemas mixtos, que combinan ambas modalidades. En América Latina y el Caribe, estos sistemas se estructuran en beneficios definidos, contribuciones definidas y pensiones no contributivas (Altamirano et al., 2018).
En Colombia, el sistema pensional tiene sus orígenes en la Ley 6 de 1945 y la Ley 90 de 1946, que crearon el Instituto Colombiano de Seguros Sociales. Antes de esto, la legislación pensional beneficiaba mayormente a la élite, como lo evidencian leyes que otorgaban pensiones a magistrados, viudas de expresidentes y militares enfermos (Franco et al., 2015). Con el tiempo, el sistema se fue consolidando mediante leyes como la 100 de 1993, que estableció el Sistema de Seguridad Social Integral, y otras normas que han regulado fondos y esquemas específicos de pensión.
El artículo 48 de la Constitución Política de Colombia establece la seguridad social como un servicio público obligatorio. Desde la Ley 100 de 1993, los dos regímenes están bajo supervisión de la Superintendencia Financiera, salvo las cotizaciones de la fuerza pública, que dependen del Ministerio de Defensa. Además, la UGPP, adscrita al Ministerio de Hacienda, se encarga de la gestión de los recursos pensionales (Arias & Parra, 2021).
El sistema pensional en Colombia ha experimentado diversas reformas a lo largo de su historia con el propósito de garantizar la sostenibilidad financiera y la cobertura de la población. Antes de la Ley 100 de 1993, el país contaba con un sistema fragmentado compuesto por múltiples cajas de previsión que administraban las pensiones de distintos sectores laborales. Esta dispersión generaba desigualdades y un déficit creciente en el financiamiento de las pensiones.
Con la expedición de la Ley 100 de 1993, se estableció el Sistema General de Pensiones basado en dos regímenes: el Régimen de Prima Media (RPM), administrado por el Estado a través de Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), gestionado por fondos privados. Esta estructura permitió que los trabajadores eligieran entre estos dos regímenes según su conveniencia y perfil de cotización.
Sin embargo, debido a los desafíos de sostenibilidad y cobertura, el sistema pensional colombiano ha sido objeto de debate y reformas. La más reciente transformación ocurrió con la expedición de la Ley 2381 de 2024, que eliminó la coexistencia de los dos regímenes y dio paso al Sistema de Protección Social Integral para la Vejez.
[bookmark: _Toc203825850]3.3. Marco teórico 
El marco teórico de esta investigación se sustenta en tres fundamentos, en primer lugar, el principio de progresividad de los derechos sociales, el cual establece que los Estados tienen la obligación de garantizar una mejora constante en el acceso y ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). Este principio implica que los derechos sociales, como la educación, la salud, la vivienda y el trabajo, deben expandirse y fortalecerse con el tiempo, evitando retrocesos injustificados en su garantía. Courtis (2021) han desarrollado ampliamente este concepto, señalando que la exigibilidad de los derechos sociales es fundamental para evitar que la progresividad sea solo una declaración de intenciones sin efectos reales en la vida de las personas.
En segundo lugar, el concepto de Estado Social de Derecho es fundamental para entender la estructura y principios del sistema pensional. Bobbio (1993) señala que este modelo de Estado no solo reconoce derechos fundamentales, sino que asume una función activa en la garantía de derechos económicos, sociales y culturales. En el contexto colombiano, el Estado Social de Derecho implica que el sistema pensional debe diseñarse de manera que garantice el acceso a una pensión digna como un derecho fundamental, evitando que las personas mayores caigan en condiciones de vulnerabilidad, por lo que la Constitución de 1991 refuerza esta visión al establecer el derecho a la seguridad social como un deber estatal y un derecho irrenunciable de los ciudadanos. 
En tercer lugar, la seguridad social es reconocida como un derecho humano fundamental en tratados internacionales y en diversas legislaciones nacionales, Carrillo (2000), explica que este derecho garantiza protección ante contingencias como la vejez, invalidez y muerte, asegurando un nivel de vida adecuado para los beneficiarios. Adicionalmente, la seguridad social no debe entenderse como un beneficio asistencial, sino como una obligación del Estado hacia sus ciudadanos, por lo que desde esta perspectiva resulta clave para evaluar si los cambios normativos respetan y garantizan este derecho en términos de cobertura, suficiencia y sostenibilidad en la nueva reforma pensional.
De otra vertiente, la Ley 2381 de 2024 introduce una reestructuración profunda del sistema pensional colombiano, adoptando un modelo de pilares con el fin de ampliar la cobertura y mejorar la sostenibilidad. Sin embargo, se observan aspectos que podrían ser regresivos, limitando su equidad y potencialmente acentuando desigualdades preexistentes. Un cambio fundamental es la adopción de un sistema de cuatro pilares (Solidario, Semicontributivo, Contributivo y de Ahorro Voluntario), que sustituye el anterior esquema dual de Régimen de Prima Media (RPM) y Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS). Aunque esta nueva estructura busca integrar beneficios y ofrecer protección social universal, introduce una mayor complejidad administrativa y operativa. Además, al categorizar a los afiliados por capacidad económica, existe el riesgo de perpetuar desigualdades en lugar de fomentar un sistema más universal (Colpensiones, 2024).
La implementación del Pilar Solidario, que provee una Renta Básica Solidaria a adultos mayores en situación de pobreza extrema, pobreza o vulnerabilidad, constituye un avance significativo en cobertura social. No obstante, el monto es limitado, basado en la línea de pobreza extrema, y no se considera una pensión (Congreso de la República de Colombia, 2024). Esto podría dejar a muchos beneficiarios sin un ingreso adecuado para una vida digna. Además, los criterios de residencia y focalización podrían excluir a poblaciones vulnerables, como migrantes y trabajadores informales no registrados (Forvis Mazars, 2024).
El Pilar Semicontributivo busca corregir una deficiencia histórica al ofrecer beneficios económicos a quienes cotizaron entre 300 y menos de 1,000 semanas, un grupo que previamente solo recibía devoluciones de aportes. Aunque ahora pueden acceder a una Renta Vitalicia, su monto máximo es inferior a un salario mínimo (Colfondos, 2025), lo que podría ser insuficiente para una subsistencia digna. Aquellos con menos de 300 semanas cotizadas siguen excluidos de beneficios sustanciales, recibiendo solo indemnizaciones o devoluciones.
El rediseño del Pilar Contributivo, que fusiona los esquemas de Prima Media y Ahorro Individual, promueve una mayor integración de aportes para una pensión integral (Duque et al., 2025). No obstante, sus requisitos continúan ligados al empleo formal y a altas exigencias de semanas cotizadas, lo que dificulta el acceso para trabajadores de bajos ingresos, con empleos intermitentes o informales.
La incorporación del Pilar de Ahorro Voluntario incentiva la planificación financiera complementaria, pero su diseño beneficia principalmente a individuos con ingresos medios y altos, dada su mayor capacidad de ahorro. Esto genera una exclusión para gran parte de la población vulnerable y perpetúa las desigualdades de acceso. Adicionalmente, la dependencia de los mercados financieros introduce riesgos que pueden impactar los rendimientos esperados (Colfondos, 2025).
La ley también ajusta los beneficios pensionales con revisiones anuales basadas en el Índice de Precios al Consumidor (IPC) para preservar el poder adquisitivo, lo cual se analizará desde el principio de solidaridad y sostenibilidad fiscal. Sin embargo, los beneficios de los pilares Solidario y Semicontributivo no son heredables ni constituyen pensiones(Congreso de la República de Colombia, 2024), lo que limita su impacto a largo plazo y los desvincula de la protección integral del Pilar Contributivo.
[bookmark: _Toc80689281][bookmark: _Toc203825851][bookmark: _Toc80689280]3.4. Marco jurídico
A continuación, se detallan las principales normativas que enmarcan la investigación:
[bookmark: _Toc203825852]3.4.1. Constitución Política de Colombia de 1991
La Constitución de 1991 establece el marco fundamental para la protección de los derechos sociales en Colombia, en su artículo 48, consagra la seguridad social como un derecho irrenunciable, señalando su carácter obligatorio y su administración bajo principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Asimismo, en su artículo 53, define los principios fundamentales del derecho laboral y la protección de los trabajadores.
[bookmark: _Toc203825853]3.4.2. Ley 100 de 1993
Esta ley creó el Sistema General de Seguridad Social Integral (SGSSI), estructurando los regímenes de pensiones, salud, riesgos laborales y servicios sociales complementarios, con el propósito de garantizar el acceso progresivo de todos los colombianos a estos beneficios, en concordancia con el principio de progresividad de los derechos sociales.
[bookmark: _Toc203825854]3.4.3. Ley 797 de 2003 
Esta ley modificó el Sistema General de Pensiones, estableciendo ajustes en los requisitos para acceder a la pensión de vejez, invalidez y sobrevivencia, introduciendo cambios en la edad de jubilación, las semanas de cotización y las condiciones de los regímenes público y privado, con el objetivo de hacer sostenible el sistema de pensiones.
[bookmark: _Toc203825855]3.4.4. Acto Legislativo 01 de 2005
Esta norma constituye la reforma constitucional que introdujo modificaciones al sistema pensional en Colombia, como el aumento en los requisitos para acceder a la pensión, la eliminación de regímenes especiales y exceptuados, y la prohibición de la creación de nuevos beneficios pensionales no financiados adecuadamente.
[bookmark: _Toc203825856]3.4.5. Decreto 1833 de 2016
Este decreto compiló la normatividad vigente en materia pensional, facilitando su consulta y aplicación, reuniendo en un solo texto las disposiciones que regulan el Sistema General de Pensiones, incluyendo normas sobre requisitos, beneficios, modalidades de cotización y régimen de transición.
[bookmark: _Toc203825857]3.4.6. Ley 2381 de 2024
Esta ley desarrolla la reforma pensional en Colombia, modificando el sistema de pensiones mediante la implementación de un modelo basado en pilares que reorganiza la forma en que se administran y distribuyen las cotizaciones. Entre sus principales cambios, redefine la participación de Colpensiones y los fondos privados, ajusta los requisitos para acceder a la pensión y amplía la cobertura de protección para adultos mayores sin pensión.

3.4.7. Auto de la Corte Constitucional del 17 de junio de 2025 (Expediente D-15989)
Este auto judicial constituye un hito en el análisis de la reforma, ya que la Corte Constitucional, de manera unánime, decretó la suspensión provisional de la entrada en vigor de la Ley 2381 de 2024. La decisión se fundamentó en la existencia de posibles vicios de procedimiento durante su debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes. Como consecuencia, la Corte ordenó devolver el proyecto de ley a dicha corporación para que subsane el trámite.
Es importante destacar que la suspensión no fue total; la Corte dejó vigentes los artículos que permitían la "ventana de traslado" entre regímenes, con el fin de proteger las decisiones ya tomadas por miles de ciudadanos. Sin embargo, el cuerpo principal de la reforma quedó en suspenso hasta que se resuelva de fondo sobre su constitucionalidad, manteniendo la aplicación de la Ley 100 de 1993.

[bookmark: _Toc203825858]Diseño metodológico
[bookmark: _Toc203825859]4.1. Enfoque o paradigma
El enfoque de esta investigación es cualitativo, dado que el estudio se centra en las implicaciones jurídicas de la reforma pensional en Colombia, analizando cómo afecta la sostenibilidad financiera del sistema y la equidad intergeneracional. Según Creswell (2014) el enfoque cualitativo es adecuado cuando se busca comprender fenómenos complejos desde la perspectiva de los sujetos involucrados, especialmente cuando se abordan cuestiones de contexto social y cultural.
De acuerdo con Denzin & Lincoln (2012), el enfoque cualitativo se fundamenta en paradigmas interpretativos, los cuales permiten examinar las realidades subjetivas de los actores involucrados en un fenómeno social. En este caso, este enfoque es clave para analizar cómo los cambios introducidos por la Ley 2381 de 2024 son percibidos por los distintos sectores sociales y jurídicos, y cómo estos cambios impactan la garantía del derecho a la seguridad social y la sostenibilidad financiera del sistema pensional en Colombia.
[bookmark: _Toc203825860]4.2. Método
El método de investigación aplicable a este proyecto será el interpretativo-analítico, ya que a través de este proceso se dará respuesta a los interrogantes propuestos sobre las consecuencias jurídicas y socioeconómicas de la reforma pensional. En palabras de Hernández et al. (2014), en la investigación cualitativa "hay una realidad que descubrir, construir e interpretar, donde existen varias realidades subjetivas construidas en la investigación, las cuales varían en su forma y contenido entre individuos, grupos y culturas" (p. 10). Así, este análisis permitirá explorar cómo los principios constitucionales de progresividad, solidaridad y sostenibilidad financiera se ven afectados por la reforma pensional.
[bookmark: _Toc534581667][bookmark: _Toc203825861]4.3. Tipo de investigación
La investigación es de tipo descriptivo-exploratorio, puesto que, la investigación descriptiva tiene como objetivo especificar las características importantes de un fenómeno, mientras que la investigación exploratoria busca descubrir nuevas perspectivas y áreas que aún no han sido profundamente investigadas (Hernández et al., 2014). Este tipo de investigación es ideal para el estudio de las implicaciones jurídicas de la reforma pensional, dado que, aunque existen discusiones preliminares sobre el impacto financiero y social de la Ley 2381 de 2024, hay una escasa profundización académica en torno a su constitucionalidad y sus efectos a largo plazo sobre los derechos fundamentales por ser un tema novedoso.
[bookmark: _Toc203825862][bookmark: _Toc534581668]4.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  
El análisis documental será la técnica principal de recolección de datos, incluyendo la revisión la Ley 2381 de 2024, así como las interpretaciones legales y constitucionales relacionadas con los principios de progresividad, solidaridad y sostenibilidad financiera, jurisprudencia relevante, normativa concordante, doctrina jurídica, artículos académicos indexados e informes oficiales. En este sentido, (Bowen, 2009) señala que el análisis documental es una herramienta valiosa en la investigación cualitativa, ya que permite complementar la información obtenida a través de entrevistas con datos concretos y evidencias escritas, proporcionando un marco más sólido para el análisis jurídico. 

[bookmark: _Toc203825863]
Capítulo 1. La reforma pensional en los trabajadores actuales y las futuras generaciones
Este capítulo examina en profundidad la Ley 2381 de 2024, una reforma pensional trascendental en Colombia que busca reestructurar el sistema de protección social para la vejez, invalidez y muerte. Promulgada en julio de 2024 y con una entrada en vigor escalonada a partir de julio de 2025, esta normativa aspira a ampliar la cobertura y garantizar una mayor equidad en el acceso a la seguridad social, impactando directamente las condiciones de vida de los trabajadores actuales y sentando las bases para las futuras generaciones. Se analizarán las repercusiones socioeconómicas de sus disposiciones, incluyendo la redistribución de aportes, el incremento de las cargas solidarias y los beneficios de transición.
La Ley 2381 de 2024, sancionada y promulgada el 16 de julio de 2024, marca un hito en la legislación colombiana al establecer el "Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común" (Congreso de la República de Colombia, 2024). Esta normativa busca reestructurar el sistema pensional con el fin de ampliar la cobertura y garantizar una mayor equidad en el acceso a la seguridad social, promoviendo una vejez digna para un segmento más amplio de la población colombiana (Simple, 2025).
La entrada en vigor general de la Ley 2381 de 2024 está programada para el 1 de julio de 2025. Sin embargo, es importante señalar que algunos artículos específicos de la ley ya se encuentran en vigor. Tal es el caso del Artículo 12, que concierne a los afiliados a Colpensiones no cubiertos por el régimen de transición, y el Artículo 76, que regula la oportunidad de traslado entre regímenes pensionales para mujeres con 750 semanas cotizadas y hombres con 900 semanas (Simple, 2025). El nuevo sistema de pilares aplicará a todos los ciudadanos colombianos, tanto residentes en el país como en el exterior, que al 30 de junio de 2025 tengan menos de 750 semanas cotizadas en el caso de las mujeres o menos de 900 semanas cotizadas para los hombres (Pérez & Lozano, 2024). 
Es relevante destacar que la ley no se aplicará a aquellas personas que ya hayan obtenido una pensión de vejez o invalidez, o cualquier otra prestación en el Sistema General de Pensiones o en los regímenes especiales o exceptuados (Ruiz, 2025). La implementación escalonada de la Ley 2381 de 2024, al establecer una entrada en vigor general diferida, pero activando anticipadamente disposiciones clave como la "ventana de traslado", revela una estrategia legislativa deliberada. Esta aproximación no es meramente un detalle administrativo, sino un mecanismo para gestionar la transición, lo que permite traslados antes de la plena obligatoriedad del nuevo sistema, la ley busca que los ciudadanos tomen decisiones informadas sobre su afiliación, lo que podría fortalecer la defensa de la norma frente a eventuales desafíos constitucionales. 
[bookmark: _Toc198910476]Tabla 1: Criterios del Régimen de Transición (Ley 2381 de 2024)
	Grupo de Afiliados
	Semanas Cotizadas al 30 de junio de 2025
	Régimen Aplicable
	Oportunidad de Traslado

	Mujeres
	750 o más semanas
	Ley 100 de 1993
	Sí, si tienen 47 años o más (ventana de 2 años: 01/07/2025 - 01/07/2027)

	Hombres
	900 o más semanas
	Ley 100 de 1993
	Sí, si tienen 52 años o más (ventana de 2 años: 01/07/2025 - 01/07/2027)


Nota: elaboración propia a partir de la ley 2381 de 2024.
Esta ventana de traslado obedece al principio de progresividad y no regresividad el cual es fundamental en el derecho constitucional colombiano, especialmente en lo que respecta a los derechos laborales y de la seguridad social. Este principio, consagrado en tratados y convenios internacionales como el Artículo 2 del (Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), 1992), establece que, una vez alcanzado un nivel de protección en un derecho social, el Estado tiene la obligación de no retroceder en su garantía. Cualquier medida que implique una regresión en estos derechos debe estar justificada por "imperiosas razones" que deben ser demostradas de manera clara y suficiente durante el trámite legislativo (Corte Suprema de Justicia de Colombia, 2023). En concordancia con lo anterior, la Procuraduría General de la Nación ha reportado que más de 40.000 personas ya han utilizado esta ventana para trasladarse a Colpensiones (Moreno, 2025), lo que demuestra la efectividad de esta estrategia en la reconfiguración anticipada del sistema y la consolidación de una base de afiliados en el régimen público antes de la obligatoriedad general, lo anterior sugiere un esfuerzo por suavizar la transición y reducir la percepción de un cambio abrupto o impuesto a ciertos segmentos de la población.
[bookmark: _Toc203825864]5.2. Ley 2381 y sus modificaciones al régimen pensional
La Ley 2381 de 2024 introduce un sistema pensional estructurado en cuatro pilares, diseñado con el propósito de optimizar la distribución de recursos y ampliar la cobertura de la seguridad social en Colombia. Estos pilares son el Solidario, Semicontributivo, Contributivo y de Ahorro Voluntario, cada uno con objetivos y características específicas.
En primer lugar, el Pilar Solidario tiene como fin primordial proporcionar una renta básica a aquellas personas que no cumplen con los requisitos para acceder a una pensión contributiva. Su población objetivo incluye a ciudadanos colombianos residentes en el territorio nacional que se encuentren en situación de pobreza extrema, pobreza o vulnerabilidad. Esto abarca a hombres mayores de 65 años y mujeres mayores de 60 años, o a hombres mayores de 55 años con discapacidad y mujeres mayores de 50 años que posean una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50% (Actualícese, 2024). 
Para ser beneficiario, se requiere haber residido en Colombia por al menos 10 años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud y no percibir otra pensión. El beneficio consiste en una renta vitalicia que no podrá exceder el 80% del salario mínimo, lo que equivale aproximadamente a $223.000 COP, y no es sustituible por muerte ni heredable. Su financiamiento se realiza solidariamente con recursos del Presupuesto General de la Nación y de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, aunque algunos análisis sugieren que este subsidio podría financiarse directamente con el presupuesto nacional sin necesidad de utilizar los ahorros de los trabajadores(Clavijo, 2023; Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2025).
En segundo lugar, el Pilar Semicontributivo está dirigido a individuos que, habiendo cotizado al sistema, no lograron cumplir con los requisitos para una pensión integral de vejez, pero que acumulan entre 300 y menos de 1.000 semanas cotizadas. Los beneficiarios de este pilar acceden a una renta vitalicia, cuyo monto será inferior a un salario mínimo y su financiamiento proviene de recursos del Presupuesto General de la Nación y de los propios aportes de los afiliados (Simple, 2025).
En tercer lugar, el Pilar Contributivo es el componente central del Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, con el propósito de garantizar una Pensión Integral de Vejez, además de cubrir contingencias de invalidez y muerte, a través de un esquema de aportes obligatorios que combina la solidaridad y la responsabilidad individual. Este pilar se estructura en dos componentes. Por un lado, el componente de Prima Media (Colpensiones), dirigido a todos los afiliados que perciben ingresos base de cotización (IBC) entre 1 y 2.3 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), cuyas cotizaciones se destinan a un fondo común administrado por Colpensiones(Congreso de la República de Colombia, 2024), bajo un esquema de prestación definida, lo que implica que los afiliados reciben una pensión calculada con base en las semanas cotizadas y el IBC, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la ley. Este componente garantiza una pensión mínima para aquellos afiliados que no logran acumular suficientes semanas, mediante un sistema solidario. 
Por otro lado, el Componente Complementario de Ahorro Individual (ACCAI) aplica a los afiliados con ingresos superiores a 2.3 SMLMV y hasta 25 SMLMV. En este caso, las cotizaciones por la parte del ingreso que exceda este límite se destinan a cuentas individuales de ahorro administradas por fondos de pensiones privados o públicos, las cuales generan rendimientos financieros que complementan la pensión básica de Prima Media. Los afiliados a este componente podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras cada seis meses y, la Pensión Integral de Vejez se compondrá de la suma de los beneficios generados en ambos componentes, integrando los aportes realizados en Prima Media y Ahorro Individual para determinar un único monto de pensión. La tasa de cotización es del 16% del ingreso base, distribuida entre empleadores (75%) y trabajadores (25%)(Congreso de la República de Colombia, 2024). Adicionalmente, se imponen aportes extra para quienes perciben ingresos superiores a 4 SMLMV, destinados al Fondo de Solidaridad Pensional, cubriendo igualmente las pensiones de invalidez y sobrevivientes.
Finalmente, el Pilar de Ahorro Voluntario, el cual está diseñado para complementar el sistema pensional mediante el incentivo al ahorro individual de los afiliados que deseen mejorar el monto de su pensión integral, de manera opcional y permite a las personas destinar recursos adicionales, fuera de las cotizaciones obligatorias, con el fin de incrementar su protección económica en la vejez (Colfondos, 2025). Los aportes realizados en este pilar son gestionados a través de los mecanismos existentes en el sistema financiero, lo que otorga flexibilidad a los ahorradores en cuanto a las opciones de inversión disponibles. Una de las características clave de este pilar es la inembargabilidad de los aportes voluntarios, lo que protege el ahorro frente a posibles reclamaciones judiciales o embargos, garantizando que los recursos se destinen exclusivamente a fines pensionales. 
El sistema de pilares, y en particular la obligatoriedad de cotizar hasta 2.3 SMLMV en Colpensiones, se reglamenta como “una manifestación extrema de solidaridad”, dado que esta disposición implica que la mayoría de los trabajadores colombianos verán la totalidad de sus aportes dirigidos al régimen público. Esta medida, si bien fortalece la solidaridad al centralizar una base contributiva más amplia en el sistema público, también limita significativamente la elección individual de régimen pensional que existía previamente. Se observa una redefinición del contrato social pensional, donde la primacía de la solidaridad colectiva sobre la autonomía individual en la gestión del ahorro pensional se hace explícita, lo que genera debates sobre la eficiencia y la rentabilidad de los fondos gestionados públicamente en comparación con los privados.


[bookmark: _Toc198910477]Tabla 2: Estructura y Beneficiarios del Sistema de Pilares (Ley 2381 de 2024)
	Pilar
	Objetivo/
Propósito
	Población Objetivo
	Beneficio Clave
	Fuente de Financiamiento

	Solidario
	Proporcionar renta básica a quienes no cumplen requisitos pensionales.
	Colombianos residentes en pobreza extrema/vulnerabilidad (hombres >65, mujeres >60; o con discapacidad >50% a edades menores). Residencia >10 años.
	Renta vitalicia (hasta 80% SMLMV, aprox. $223.000 COP). No sustituible/heredable.
	Presupuesto General de la Nación y Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

	Semicontributivo
	Proporcionar renta vitalicia a quienes cotizaron, pero no alcanzan pensión integral.
	Quienes cotizaron entre 300 y <1.000 semanas.
	Renta vitalicia (monto <1 SMLMV).
	Presupuesto General de la Nación y aportes propios.

	Contributivo
	Acceso a pensión integral de vejez, invalidez o sobrevivientes.
	Trabajadores dependientes/independientes, servidores públicos, personas con capacidad de pago.
	Pensión Integral de Vejez (Componente Prima Media + Ahorro Individual si aplica).
	Cotizaciones (16% IBC: 75% empleador, 25% trabajador). Colpensiones (hasta 2.3 SMLMV), Fondos Privados (excedente 2.3 SMLMV hasta 25 SMLMV).

	Ahorro Voluntario
	Complementar monto de pensión integral de vejez.
	Personas que realizan ahorro voluntario.
	Complemento pensional.
	Aportes voluntarios a mecanismos del sistema financiero.


Nota: elaboración propia a partir de la ley 2381 de 2024.
El derecho a la seguridad social es un pilar fundamental en Colombia, reconocido en el Artículo 48 de la Constitución como un "derecho irrenunciable" y un "servicio público de carácter obligatorio" (Corte Constitucional de Colombia, 2000, 2024b), por lo que esta reforma busca fortalecer este derecho con el objetivo de garantizar una mayor cobertura y equidad en el acceso a la seguridad social, promoviendo una vejez digna para un segmento más amplio de la población (Corte Suprema de Justicia de Colombia, 2023). La reforma aspira a que más personas, independientemente de su tipo de trabajo o nivel de ingresos, puedan acceder a una renta o pensión en la vejez, para garantizar la seguridad y sostenibilidad para las futuras generaciones (Colpensiones, 2024). Al ampliar la cobertura y fortalecer el Pilar Solidario, se busca asegurar que un mayor número de personas en el futuro tengan acceso a una protección en la vejez, reduciendo la pobreza en la tercera edad.
La reforma pensional impacta directamente las condiciones de vida de los trabajadores actuales, teniendo en cuenta que redirige la mayoría de los aportes al régimen público, lo que puede generar incertidumbre para quienes estaban en fondos privados, aunque sus ahorros existentes no serán afectados. Asimismo, el incremento en los porcentajes de cotización al Fondo de Solidaridad Pensional y la modificación de la exención tributaria para pensiones aumentan la carga fiscal para los trabajadores y pensionados de mayores ingresos, lo que podría reducir su ingreso disponible. No obstante, la ley busca corregir la brecha histórica para las mujeres trabajadoras, otorgando beneficios adicionales como el reconocimiento de 50 semanas de cotización por cada hijo, hasta un máximo de tres, lo que mejora su capacidad para cumplir los requisitos de pensión (Congreso de la República de Colombia, 2024).
Sin embargo, la sostenibilidad a largo plazo del sistema, especialmente en un modelo de reparto como el que predominará en Colpensiones, dependerá de factores demográficos y económicos, como el envejecimiento de la población y la relación entre cotizantes y pensionados serán cruciales, asi como la eficiencia en la gestión de estos recursos y la capacidad del Estado para generar rendimientos favorables serán determinantes para la viabilidad del sistema para las generaciones venideras (Congreso de la República de Colombia, 2024), por lo cual en el siguiente apartado se analiza desde el principio de progresividad y sostenibilidad fiscal este nuevo sistema pensional.










[bookmark: _Toc203825865]Capítulo 2. Ley 2381 de 2024: análisis desde la sostenibilidad financiera del sistema pensional colombiano
Este capítulo se adentra en un análisis crítico de la Ley 2381 de 2024 desde la perspectiva de la sostenibilidad financiera del sistema pensional colombiano. Se examinarán las implicaciones de la centralización de recursos en el sector público, la gestión de los subsidios y su impacto fiscal a largo plazo, así como los desafíos inherentes a la informalidad laboral y la necesidad de ajustes paramétricos. El objetivo es desglosar cómo esta reforma, aunque busca ampliar la cobertura y la equidad, enfrenta tensiones significativas que podrían comprometer la viabilidad económica del sistema para las generaciones actuales y futuras.
La idea de trasladar la mayor parte de los recursos del sistema pensional al sector público —como lo plantea la nueva reforma— debe analizarse desde dos aspectos fundamentales: el uso de los fondos y la corrección de subsidios regresivos. En cuanto al uso de los recursos, si el 85% de las contribuciones pensionales se dirige a Colpensiones, el Estado mejora su liquidez con un flujo adicional estimado del 2.5% del PIB anual(Clavijo, 2023). No obstante, esto solo tendría un impacto positivo si esos fondos son ahorrados y no utilizados para incrementar el gasto corriente, por lo que, aunque esta concentración de recursos aliviaría la caja del gobierno, podría generar riesgos macroeconómicos si se destinan a gasto improductivo.
Por ejemplo, la financiación del Pilar Solidario, que proporciona una renta básica a la población más vulnerable, se realizará con recursos del Presupuesto General de la Nación y de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional (Actualícese, 2024). Esta medida, si bien es fundamental para la equidad y la ampliación de la cobertura, impone una carga fiscal significativa al Estado, la ley actual establece que se utilizarán recursos del fondo, lo que implica una redistribución de los aportes de los cotizantes de mayores ingresos. 
En este sentido, la reducción del rol de los fondos privados podría disminuir la competencia y la innovación en la gestión de los ahorros pensionales, lo que a largo plazo podría afectar la rentabilidad y la calidad de los servicios para los afiliados, aun cuando la OIT ha señalado que la Ley 2381 podría incrementar la cobertura efectiva del sistema (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2025), desde una perspectiva macrofinanciera, la evidencia técnica indica que el ahorro pensional administrado por el sector privado genera mayores beneficios para el crecimiento económico. Clavijo (2023) menciona que este tipo de ahorro impulsa más eficientemente el PIB real, al evitar distorsiones fiscales (“death-weights”). En la práctica, Chile demostró que los fondos privados pueden canalizarse exitosamente hacia infraestructura, aumentando la inversión, la productividad y la formación de capital fijo (Clavijo, 2003). En contraste, dejar estos fondos en manos públicas podría fomentar el gasto burocrático y una falsa sensación de sostenibilidad fiscal si se invierten solo en TES, cayendo en lo que se conoce como “miopía fiscal”.
Respecto a los subsidios, el nuevo esquema concentra el 85% de los cotizantes (aquellos que ganan hasta tres salarios mínimos) en Colpensiones, donde se calcula que el subsidio promedio en las rentas vitalicias es del 35%. Aunque los subsidios individuales son más altos en el 15% de mayores ingresos, el volumen total de subsidios es más grande en la franja de menores ingresos, por lo cual eliminar los subsidios de los altos ingresos no compensa el costo de los que persisten en la base del sistema.
Como resultado, esta reforma elevaría en un 55% del PIB el valor presente neto (VPN) del déficit pensional proyectado a 25 años (Clavijo, 2023), para mitigar este impacto, se ha propuesto reducir el umbral de cotización obligatoria a Colpensiones a 1 SML (Mejía, 2022), limitando así los subsidios entre 2 y 3 SML. Además, sería necesario ajustar las tasas de reemplazo a niveles financieramente sostenibles: del 100% al 50% para ingresos entre 1-2 SML y del 65% al 50% para quienes ganan 3 SML, suponiendo una rentabilidad real del 5%.
Sin embargo, la actual reforma no incluye ajustes paramétricos como el aumento de la edad de jubilación (debería pasar a 62 años para mujeres y 65 para hombres), ni tampoco el endurecimiento de las condiciones de acceso al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM) se acompaña de medidas para enfrentar su impacto negativo. En este orden de ideas, elevar el requisito para acceder al FGPM de 23 a 26 años de cotización podría agravar la situación, ya que actualmente solo el 15% de los cotizantes cumple las 1.150 semanas requeridas. Si se exigieran 1.300 semanas, la proporción de quienes alcanzarían una pensión vitalicia bajaría al 13%, exacerbando los problemas de cobertura en un mercado laboral altamente informal.
Uno de los aciertos de la reforma pensional propuesta por el gobierno es la eliminación del aporte obligatorio al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM) por parte de los cotizantes de menores ingresos, teniendo en cuenta que este aporte representaba una carga injusta, ya que restaba un 1.5% de sus contribuciones individuales, pese a que tenían pocas probabilidades de beneficiarse del FGPM. De acuerdo con estimaciones actuariales, sin este descuento, los retornos al ahorro de los estratos bajos habrían aumentado hasta en un 2% real anual, lo que habría mejorado considerablemente su posibilidad de alcanzar el capital necesario para pensionarse (estimado en $250 millones de pesos de 2022). Por ejemplo, un trabajador que cotizara sobre dos salarios mínimos habría alcanzado solo el 62% del capital requerido con el aporte al FGPM, pero sin dicho aporte podría haber llegado al 84%.
Esto demuestra que el desmonte del aporte de los estratos bajos al FGPM es una medida progresiva, ya que mejora el rendimiento de sus ahorros. No obstante, esto genera la necesidad de buscar fuentes alternativas de financiación para el FGPM. Una opción es imponer un impuesto de hasta el 3% sobre las pensiones altas, así como exigir aportes de los estratos altos, aun si estos no se beneficien directamente del FGPM. Sin embargo, esto puede generar distorsiones conocidas como “impuestos puros”, desincentivando la formalidad laboral (Clavijo, 2003).
En cuanto al segundo pilar de la reforma, se establece que el ahorro voluntario y obligatorio sobre ingresos superiores a tres salarios mínimos quede en manos de las AFPs, que conservarían el manejo del 15% de los cotizantes. Estos ahorros se integrarían luego a los pagos que realizará Colpensiones al momento de pensionarse. Aunque este modelo plantea una coordinación entre ahorro privado y público, aún hay aspectos técnicos y operativos por definir. Por ello, se sugiere crear una Comisión Autónoma de Regulación del Sistema Pensional (CARSP), como lo propone (Clavijo, 2023)
Sin embargo, la reforma pensional no enfrenta el problema estructural de la informalidad laboral, y podría agravarlo si se aprueba juntamente con la reforma laboral propuesta, que aumentaría los costos no salariales para los empleadores. Actualmente, estos costos representan un 51% adicional sobre el salario. La nueva legislación podría elevar este costo en un 20%, encareciendo la contratación por aumentos en pagos por horas extras, recargos dominicales y terminaciones de contrato.
La informalidad laboral en Colombia es severa, según datos del sistema PILA, entre el 46% y 52% de la Población Económicamente Activa (PEA) nunca cotiza a la seguridad social. Pero si se aplica una métrica más rigurosa —aquellos que cotizan todos los meses del año—, solo entre el 22% y 24% de la PEA cumple con esa regularidad, lo que sugiere una informalidad real del 76% al 78%. Esto coincide con el hecho de que solo 1 de cada 4 colombianos logra pensionarse.
A pesar de algunas mejoras marginales tras las reformas de alivio empresarial, como la Ley 1607 de 2012 que redujo los aportes patronales en un 13.5%, la formalización laboral aumentó solo ligeramente: los cotizantes trimestrales o semestrales crecieron entre 5% y 6%, mientras que los que cotizan todo el año solo crecieron en un 2%. En consecuencia, el problema de informalidad sigue siendo estructural y limita seriamente el éxito de cualquier reforma pensional. Por tanto, en el corto plazo, lo más prudente sería evitar incrementos en los costos laborales, ya que esto dificultaría la reducción del desempleo y obstaculizaría la formalización laboral, uno de los objetivos principales de la reforma pensional.
La Procuraduría General de la Nación de acuerdo con Moreno (2025) ha señalado que la modificación de la exención del impuesto sobre la renta para pensiones (Artículo 84.5), que ahora grava los montos que excedan las 1.000 UVT anuales, podría ser una medida regresiva en materia de seguridad social. La Procuraduría argumenta que esta disposición carece de la motivación suficiente para justificar un retroceso en los derechos de los pensionados, lo que podría vulnerar el Artículo 48 de la Constitución y el principio de no regresividad ((Corte Constitucional de Colombia, 2024b; Moreno, 2025)). Esta preocupación subraya la tensión entre la necesidad de sostenibilidad fiscal y la protección de los derechos sociales ya consolidados.
Desde un enfoque actuarial, los datos evidencian la baja capacidad de acumulación de capital de los cotizantes de bajos ingresos. Un trabajador que cotiza sobre un salario mínimo (1 SML) durante 15 años solo lograría reunir el 13% del capital necesario para una renta vitalicia, y tras 25 años, apenas alcanzaría el 31%. En contraste, quienes cotizan sobre 2 SML alcanzarían el 62% del capital requerido en ese mismo periodo. Si se asumiera una rentabilidad real del 8% anual, los de 2 SML llegarían al 85%, requiriendo solo un 15% de subsidio del FGPM, mientras que los de 1 SML apenas alcanzarían el 42%, forzando al fondo a cubrir el 58% restante. Este grupo representa cerca del 50% de los cotizantes actuales, lo que sugiere un alto riesgo de agotamiento del FGPM.
Además, como alrededor del 60% de los cotizantes al sistema PILA ganan menos de 2 SML y el 70% menos de 3 SML, obligar a este segmento a trasladarse a Colpensiones —como lo propone la reforma— implicará un fuerte aumento del déficit pensional, que podría incrementarse en 55% del PIB a 25 años, sin contar el gasto de programas como Colombia Mayor. Dado este panorama, era crucial haber ajustado previamente la tasa de reemplazo (es decir, el porcentaje del salario que se recibe como pensión) para que los subsidios fueran sostenibles. En los niveles actuales, se estima que los subsidios rondan el 70% para cotizantes de 1 SML y el 40% para quienes ganan 2 SML, aun cumpliendo los 25 años requeridos.
El panorama empeora si se considera que solo el 15% de los cotizantes —aquellos que ganan más de 3 SML— seguirán contribuyendo al FGPM. El 85% restante quedará exento de dicho aporte, pero sí serán beneficiarios potenciales, incrementando significativamente la presión sobre las finanzas públicas. Las contribuciones que provendrían de los pensionados que reciben más de 10 SML serían insuficientes para cubrir este desequilibrio, ya que representan solo un 5% del total de pensionados (alrededor de 100.000 personas). Cabe desmentir la creencia de que las AFPs cobran comisiones excesivas. Tanto Colpensiones como las administradoras privadas aplican tarifas similares: un 1.3% sobre el aporte o aproximadamente 0.5% sobre los ahorros acumulados a largo plazo, lo cual está en línea con las mejores prácticas internacionales.
Para lograr un sistema pensional sostenible en Colombia, resulta fundamental promover una dinámica sólida de empleo formal, puesto que el sistema no puede continuar dependiendo del esquema no contributivo como el programa Colombia Mayor, pues esto representa una carga fiscal insostenible. Sin embargo, la reforma laboral impulsada por el gobierno actual podría ir en contravía de este objetivo, al encarecer la contratación formal, lo cual podría aumentar la informalidad y el desempleo.
En este contexto, resulta preocupante que se estén considerando propuestas que, aunque bien intencionadas, no son fiscalmente viables. Un ejemplo es la idea de establecer una renta vitalicia universal para todos los mayores de 57 o 62 años, sin necesidad de cotización previa. Esta medida, si bien busca reducir la pobreza en la vejez, tendría un costo fiscal cercano al 2.7% del PIB anual, una cifra insostenible en un país con una deuda del 63% del PIB y un déficit estructural de aproximadamente el 4% del PIB (Fondo Monetario Internacional, 2023).
Una alternativa menos ambiciosa, pero también limitada, sería fortalecer el Programa de Adulto Mayor, cuya cobertura actual equivale al 0.3% del PIB, aunque este debería escalarse hasta el 1% del PIB para atender a la población más vulnerable, no puede ser considerado un sustituto del ahorro pensional contributivo. Del mismo modo, los Beneficios Económicos Periódicos (BEPs), diseñados para quienes no alcanzan a pensionarse, han demostrado tener bajo impacto real: la mayoría de sus seis millones de afiliados no logran generar el ahorro mínimo necesario para obtener una renta significativa, y menos del 15% realiza aportes adicionales.
Si bien el programa BEPs ha mostrado un crecimiento en número de beneficiarios y en el valor de las transferencias, este aumento se explica más por traslados de recursos desde los fondos privados que por una verdadera acumulación de ahorro inducida (Clavijo, 2023). Por tanto, no constituye una solución estructural. En consecuencia, cualquier política seria en materia pensional debe centrarse en fortalecer el ahorro individual a través del empleo formal. Durante 2019–2023, Colombia incrementó su recaudo tributario en 4 puntos del PIB (Fondo Monetario Internacional, 2023), pero también aumentó su gasto público de 19% a 24% del PIB, sin mejoras proporcionales en el balance fiscal. La presión del gasto en salud, pensiones y subsidios ha sido creciente, mientras que la inversión productiva ha caído a niveles cercanos al 20% del PIB, afectada por una carga empresarial cercana al 58%.
Finalmente, si Colombia no fortalece el sistema contributivo ni cuida el ahorro administrado por las AFPs, podría desperdiciar su ventaja demográfica actual: solo el 12% de su población está en edad de pensión, frente al 20–25% de los países desarrollados, puesto que nuestro pais dedica apenas el 4% del PIB a su sistema pensional, por lo tanto, sin un enfoque decidido en favor de la formalización laboral y del ahorro individual, por lo que podría enfrentar una crisis fiscal aún más profunda y un panorama incierto para su población envejecida. Francia, por ejemplo, tuvo que aumentar su edad de jubilación de 62 a 64 años ante el peso del 14% del PIB destinado a pensiones (para cubrir al 21% de su población) (Clavijo, 2023).
Para concluir, si bien la reforma busca una mayor cobertura y equidad, en línea con el principio de solidaridad, esta impone una carga fiscal significativa al Estado, que deberá ser gestionada cuidadosamente para asegurar la viabilidad del sistema sin comprometer las finanzas públicas. El equilibrio entre la solidaridad (expansión de cobertura, subsidios) y la sostenibilidad financiera es un desafío constitucional crítico. El Estado tiene el deber de contribuir al financiamiento del sistema y de diseñar mecanismos que generen rendimientos favorables para los aportes, por tanto, resulta pertinente analizar el principio de solidaridad y la protección de los derechos adquiridos.
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Capítulo 3. Retos que enfrenta la reforma sobre los principios constitucionales de solidaridad y protección de derechos adquiridos
El presente capítulo aborda los desafíos inherentes a la Ley 2381 de 2024, analizando cómo esta reforma pensional se confronta con los principios constitucionales de solidaridad y protección de derechos adquiridos en Colombia. Se explorará la materialización de la solidaridad a través del sistema de pilares y el Fondo de Solidaridad Pensional, así como los mecanismos implementados para salvaguardar las expectativas y derechos de los afiliados, como el régimen de transición y la pensión anticipada de vejez. Finalmente, se examinarán las tensiones y críticas constitucionales que pesan sobre la ley, incluyendo los cuestionamientos a su procedimiento legislativo y a la posible regresividad de algunas de sus disposiciones, elementos cruciales para comprender el futuro del sistema pensional colombiano.
[bookmark: _Toc203825867]7.1. El Principio Constitucional de Solidaridad en el Sistema Pensional
El principio de solidaridad es una piedra angular del ordenamiento jurídico colombiano, arraigado en la Constitución Política. El Artículo 1 de la Carta Magna establece que Colombia es un Estado Social de Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, el trabajo y, de manera explícita, en la solidaridad de las personas (Corte Constitucional de Colombia, 2000). Este fundamento se refuerza en el Artículo 48, que consagra la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio, sujeto a los principios de eficiencia, universalidad y, crucialmente, solidaridad.
La jurisprudencia constitucional ha interpretado el principio de solidaridad como el "eje del principio de igualdad material" (Consejo de Estado. Sala de consulta y servicio civil, 2012). Esta interpretación faculta al legislador para crear las obligaciones necesarias que se deriven de su aplicación en las diversas relaciones sociales, incluyendo el deber del Estado de garantizar la protección social (Consejo de Estado. Sala de consulta y servicio civil, 2012). En el contexto pensional, la solidaridad se materializa en la idea de que las contribuciones de quienes poseen mayores ingresos o capacidad de pago se destinan a subsidiar a aquellos con menores ingresos o sin capacidad de cotización. Este mecanismo busca asegurar una protección mínima y una pensión digna para todos los ciudadanos, constituyendo la base de la "garantía de pensión mínima" (Corte Constitucional de Colombia, 2024b).
El principio de solidaridad es un pilar fundamental del sistema de seguridad social colombiano, tal como lo ha reiterado la Corte Constitucional de Colombia (2000). El diseño del sistema de pilares, en particular el Pilar Solidario y el incremento de las cotizaciones al FSP, se alinea con el mandato constitucional de solidaridad al redistribuir recursos de los segmentos con mayores ingresos hacia los más vulnerables (Corte Constitucional de Colombia, 2024b). La Procuraduría General de la Nación ha respaldado la legalidad del trámite legislativo, afirmando que la reforma busca fortalecer la seguridad social y proteger derechos (Moreno, 2025). No obstante, como se abordará en la Sección 4, existen críticas y demandas de inconstitucionalidad que plantean posibles regresiones en materia de derechos sociales, como la modificación de la tributación de las pensiones, lo cual introduce una tensión con el principio de no regresividad.
En este sentido, el Fondo de Solidaridad Pensional (FSP) es un mecanismo crucial diseñado para que los trabajadores con ingresos más altos realicen una contribución adicional al sistema, subsidiando así a aquellos con menores ingresos y fortaleciendo la cobertura y sostenibilidad del régimen pensional, con lo cual la Ley 2381 de 2024 introduce ajustes significativos en los porcentajes de cotización a este fondo, incrementando la carga solidaria para los ingresos más altos. Esta medida, si bien se alinea con el principio de solidaridad, también tiene una profunda implicación fiscal, puesto que los recursos que antes se acumulaban en cuentas individuales en fondos privados, generando rendimientos para los afiliados, ahora se canalizan hacia un fondo común administrado por el Estado, con el Banco de la República como gestor para los recursos de Colpensiones (Colfondos, 2025). 
Esta centralización de fondos puede ser interpretada como un mecanismo para aliviar las presiones fiscales a corto y mediano plazo sobre el Presupuesto General de la Nación, al consolidar una base de cotizantes más amplia en el sistema público y potencialmente utilizar estos flujos para financiar las pensiones actuales y futuras, incluyendo el Pilar Solidario. La tensión surge en la sostenibilidad a largo plazo, ya que el sistema público se basa en un esquema de reparto, puesto que, aunque la solidaridad es un principio constitucional, su implementación a través de esta estructura fiscal podría generar críticas sobre la "apropiación" de los ahorros individuales para fines de sostenibilidad del sistema público, lo que, a su vez, podría afectar la confianza en el sistema pensional y la percepción de seguridad de los ahorros de los trabajadores.
[bookmark: _Toc198910478]Tabla 3. Comparativa de Aportes al Fondo de Solidaridad Pensional (Antes y Después de Ley 2381 de 2024)
	Ingreso Base de Cotización (IBC) en SMLMV
	Porcentaje de Aporte Adicional (Hasta 30 de junio de 2025)
	Porcentaje de Aporte Adicional (Desde 1 de julio de 2025)
	Aportes de Pensionados (Ley 2381 de 2024)

	≥ 4 y < 7 SMLMV
	1%
	1.5%
	N/A

	≥ 7 y < 10 SMLMV
	1%
	1.8%
	N/A

	≥ 10 y < 13 SMLMV
	1.2%
	2.0%
	≥ 10 y ≤ 20 SMLMV: 1% 

	≥ 13 y < 16 SMLMV
	1.4%
	2.3%
	N/A

	≥ 16 y < 19 SMLMV
	1.6%
	2.6%
	N/A

	≥ 19 y < 20 SMLMV
	1.8%
	2.8%
	N/A

	> 20 SMLMV
	2%
	3.0%
	> 20 SMLMV: 2% 


Nota: elaboración propia
Un aspecto notable de la ley es su enfoque en la reparación de la brecha histórica para las mujeres trabajadoras, otorgándoles beneficios adicionales en la búsqueda de la igualdad (Colfondos, 2025; Simple, 2025), lo que incluye el reconocimiento de 50 semanas de cotización por cada hijo, hasta un máximo de tres hijos. Según la Organización Internacional del Trabajo [OIT] (2025) la Ley 2381 se alinea con el Convenio núm. 102 en lo que respecta a la responsabilidad general del Estado y podría incrementar la cobertura efectiva del sistema, puesto que, en abril de 2024, la proporción de asalariados que cotizaban al Sistema General de Pensiones ya alcanzaba aproximadamente el 72%, superando el nivel mínimo de cobertura exigido por dicho Convenio.
[bookmark: _Toc203825868]7.2. Análisis de la Pensión Anticipada de Vejez y su Relación con los Derechos Adquiridos
El Artículo 58 de la Constitución Política de Colombia establece una garantía fundamental: la propiedad privada y los demás derechos adquiridos "con arreglo a las leyes civiles" no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores (Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso administrativo, 2014; Corte Constitucional de Colombia, 2002). La Corte Constitucional ha precisado que los derechos adquiridos son "situaciones concretas consolidadas en vigencia de la ley que es interpretada, reformada o derogada por la subsiguiente" (Corte Constitucional de Colombia, 2002). Sin embargo, la misma Corporación ha aclarado que esta garantía no implica la inmutabilidad de todas las situaciones jurídicas generadas bajo una ley anterior, ya que ello limitaría la facultad del legislador para adaptar el ordenamiento jurídico a las cambiantes necesidades sociales.
En el ámbito pensional, un derecho se considera adquirido cuando el individuo ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos por la ley para acceder a la prestación, y este derecho debe ser respetado por las leyes que se expidan con posterioridad (Corte Suprema de Justicia de Colombia, 2023). Un principio cardinal en esta materia es el de progresividad y no regresividad de los derechos laborales y de la seguridad social, consagrado en tratados y convenios internacionales como el Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (1992), establece que, una vez alcanzado un mínimo de protección (derechos adquiridos), el objetivo primordial del ordenamiento jurídico es su amparo. Cualquier retroceso en estos derechos debe estar justificado por "imperiosas razones" que deben ser demostradas en el trámite legislativo.
La Ley 2381 introduce la figura de la "pensión anticipada de vejez" para aquellos que, sin cumplir la totalidad de las 1.300 semanas requeridas, hayan cotizado entre 1.000 y 1.299 semanas, para lo cual se debe cumplir con el requisito de edad (62 años para mujeres y 65 años para hombres), y no estar cubierto por el régimen de transición  (Moreno, 2025). El beneficiario de esta prestación recibe un ingreso mensual proporcional a las semanas cotizadas hasta ese momento, de esto se resalta, una característica distintiva de este sistema ya que una parte de esta prestación se descuenta mensualmente y se convierte en cotización hasta completar las semanas faltantes para alcanzar las 1.300 y luego de esto se ajusta el monto de la mesada (Actualícese, 2024; Colfondos, 2025), aplicable a la pensión por invalidez siempre que se cumpla con la edad de 50 años (mujeres) o 55 años (hombres) y hayan cotizado 1.000 o más semanas 
Este mecanismo puede interpretarse como una medida progresiva que protege las expectativas legítimas de pensión, incluso cuando el derecho pleno no se ha consolidado, al permitir un acceso anticipado a una prestación y establecer un mecanismo para "completar" las cotizaciones, se busca evitar que un número significativo de personas queden desprotegidas en la vejez. Sin embargo, es fundamental distinguirlo de un derecho adquirido pleno, ya que implica una deducción por las semanas faltantes. La figura de la "pensión anticipada de vejez" es un mecanismo innovador que busca proteger a quienes, habiendo cotizado un número significativo de semanas, no alcanzan el requisito completo. 
Esta disposición revela una tensión implícita entre la protección de la expectativa de pensión y la necesidad de sostenibilidad del sistema. Al permitir el acceso anticipado, el Estado asume un riesgo al comenzar a pagar una prestación antes de que se cumplan todos los requisitos. Sin embargo, al descontar las cotizaciones faltantes, el riesgo se comparte con el beneficiario, quien efectivamente "paga" por la anticipación de su beneficio. Esto indica que la reforma busca ser más inclusiva y solidaria al brindar una solución a quienes podrían quedar sin pensión, pero lo hace bajo un modelo de "crédito pensional" que mantiene la responsabilidad del afiliado.
[bookmark: _Toc198910479]Tabla 4. Requisitos Clave para Acceso a Prestaciones de Vejez (Ley 2381 de 2024)
	Tipo de Prestación
	Requisitos de Edad (Hombres/Mujeres)
	Requisitos de Semanas/Aportes/Condiciones
	Beneficio/Monto Aproximado

	Pensión Integral de Vejez
	H: 62 años / M: 57 años
	Mínimo 1.300 semanas cotizadas en cualquier tiempo.
	Pensión integral (Componente Prima Media + Ahorro Individual si aplica).

	Renta Básica Solidaria
	H: 65 años / M: 60 años (o H: >55 con 50%+ discapacidad / M: >50 con 50%+ discapacidad)
	Pertenecer a grupo de pobreza extrema/vulnerabilidad; <300 semanas cotizadas (o no cotizadas); residencia >10 años; no tener pensión.
	Renta vitalicia, hasta 80% SMLMV (aprox. $223.000 COP).

	Renta Vitalicia (Semicontributivo)
	H: 62 años / M: 57 años
	Haber contribuido entre 300 y <1.000 semanas.
	Renta vitalicia (monto <1 SMLMV).

	Pensión Anticipada de Vejez
	H: 65 años / M: 62 años
	>1.000 y <1.300 semanas cotizadas; no en régimen de transición.
	Ingreso mensual proporcional con descuento de cotizaciones faltantes.

	Pensión Anticipada por Discapacidad
	H: 55 años / M: 50 años
	Pérdida de capacidad laboral ≥50%; ≥1.000 semanas cotizadas.
	Pensión anticipada (monto no especificado).


Nota: elaboración propia.
La Ley 2381 de 2024 se encuentra actualmente bajo un riguroso escrutinio de constitucionalidad por parte de la Corte Constitucional, siendo el Expediente D-15989 uno de los casos centrales que determinará su constitucionalidad. (Corte Constitucional de Colombia, 2024a). Procuraduría General de la Nación (2025) ha emitido un concepto que, si bien apoya la legalidad del trámite legislativo, ha expresado preocupaciones sobre artículos específicos, como la tributación de las pensiones (Artículo 84.5), haciendo énfasis en la necesidad de seguridad jurídica y la protección de los derechos consolidados, sugiriendo mecanismos como los efectos diferidos de una sentencia para evitar complejidades jurídicas y un aumento de la litigiosidad (Moreno, 2025). La revisión judicial dejó de ser un proceso expectante y se convirtió en una acción concreta que reafirma las tensiones inherentes entre la facultad legislativa y los límites constitucionales. La decisión de la Corte de suspender la ley no solo evidencia un control constitucional activo sobre los vicios de forma, sino que sienta un precedente sobre la rigurosidad con que se deben debatir las reformas que afectan derechos sociales fundamentales.
Si bien la decisión inicial se centró en el procedimiento, deja abierta la puerta para el análisis de fondo sobre la posible regresividad de disposiciones sustantivas, como la tributación de las pensiones. Este proceso es, en esencia, un test sobre la capacidad del Estado para equilibrar los principios de solidaridad social con la protección de los derechos individuales y la seguridad jurídica.
Esta acción de inconstitucionalidad no es un mero obstáculo legal, sino una manifestación del control constitucional que evalúa si el proceso legislativo respetó los principios democráticos de deliberación y si el contenido de la ley se ajusta a los mandatos constitucionales y, la decisión de la Corte sentará un precedente sobre los límites del poder legislativo para reformar derechos sociales y si se declaran inconstitucionales disposiciones sustantivas, como la tributación de pensiones, se reafirmaría la protección de derechos económicos individuales frente a las necesidades fiscales del Estado, lo que podría obligar al gobierno a buscar fuentes alternativas de financiación para la solidaridad. Este proceso es, en esencia, un test de la madurez democrática y la capacidad del Estado para equilibrar los principios de solidaridad social con la protección de los derechos fundamentales individuales.
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Resultados de la investigación 
El apartado de resultados de la investigación presenta un análisis crítico detallado de las implicaciones de la Ley 2381 de 2024 en el sistema pensional colombiano, examinando su impacto en los trabajadores actuales y futuras generaciones, su sostenibilidad financiera, y los retos que enfrenta en relación con los principios constitucionales de solidaridad y protección de derechos adquiridos.
La Ley 2381 de 2024, cuya entrada en vigor general se prevé para el 1 de julio de 2025, busca una reestructuración profunda del sistema de protección social para la vejez, invalidez y muerte en Colombia, con el propósito fundamental de ampliar la cobertura y promover una mayor equidad. En cuanto a su impacto en los trabajadores actuales, la reforma redirige la mayoría de los aportes al régimen público, Colpensiones, para aquellos con ingresos de hasta 2.3 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV), lo cual puede generar cierta incertidumbre entre los afiliados a fondos privados, si bien sus ahorros existentes no se verán afectados directamente. 
Un aspecto relevante es el ajuste en los porcentajes de cotización al Fondo de Solidaridad Pensional y la modificación de la exención tributaria para pensiones, lo que implica una mayor carga fiscal para trabajadores y pensionados de mayores ingresos. No obstante, un avance significativo es el reconocimiento de 50 semanas de cotización por cada hijo, hasta un máximo de tres, para las mujeres trabajadoras, lo cual busca acortar la brecha de género en los requisitos de pensión. 
En lo que respecta a las futuras generaciones, la ley aspira a que un mayor número de personas accedan a protección en la vejez, reduciendo la pobreza en la tercera edad gracias a la ampliación de la cobertura y el fortalecimiento del Pilar Solidario. Sin embargo, la sostenibilidad a largo plazo dependerá críticamente de factores demográficos como el envejecimiento poblacional y la baja natalidad, así como de la persistente informalidad laboral. Para facilitar la transición, la ley contempla una "ventana de traslado" para mujeres y hombres que cumplen con ciertos requisitos de edad y semanas cotizadas, permitiéndoles optar por Colpensiones antes de la entrada en vigor general de la reforma. Más de 40.000 personas han hecho uso de esta medida, lo que demuestra su papel estratégico en la consolidación de afiliados al régimen público.
La Ley 2381 de 2024 establece un sistema pensional estructurado en cuatro pilares. El Pilar Solidario busca proveer una renta básica a personas en situación de vulnerabilidad que no cumplen los requisitos para una pensión contributiva, aunque el monto es limitado y no es sustituible por muerte ni heredable, generando cuestionamientos sobre su suficiencia para una vida digna y su esquema de financiación. 
El Pilar Semicontributivo, destinado a quienes cotizaron entre 300 y menos de 1.000 semanas, ofrece una renta vitalicia inferior al SMLMV, lo que, si bien corrige una deficiencia histórica, sigue siendo un monto escaso para una subsistencia digna. El Pilar Contributivo es el núcleo del sistema, fusionando los regímenes de Prima Media y Ahorro Individual. La obligatoriedad de cotizar hasta 2.3 SMLMV en Colpensiones es una manifestación de solidaridad que centraliza aportes en el régimen público, fortaleciendo la solidaridad, pero a la vez limitando la elección individual y alimentando debates sobre la eficiencia de los fondos públicos frente a los privados. Finalmente, el Pilar de Ahorro Voluntario incentiva el ahorro individual complementario, pero su diseño tiende a beneficiar a individuos de mayores ingresos, lo que podría perpetuar desigualdades.
Desde la perspectiva de la sostenibilidad financiera, la investigación subraya que la reforma, a pesar de sus objetivos de cobertura y equidad, genera serias dudas sobre la viabilidad a largo plazo del sistema. Existe la preocupación de que la reforma pueda profundizar el déficit fiscal si no se acompaña de reformas laborales y tributarias estructurales que aseguren una base contributiva sólida. Los desafíos demográficos, como el envejecimiento de la población y la baja natalidad, son cruciales, ya que la proporción de pensionados aumentará mientras el número de trabajadores activos disminuirá, afectando el equilibrio financiero. 
La alta informalidad laboral en Colombia es un factor crítico que limita la capacidad de millones de trabajadores para cotizar, ejerciendo una presión fiscal adicional sobre el Estado. La centralización de cotizaciones en Colpensiones busca fortalecer el sistema público, pero podría generar un déficit significativo si los fondos no se gestionan de manera eficiente, y la reducción del rol de los fondos privados podría afectar la rentabilidad del ahorro pensional. Es notorio que la reforma no incluye ajustes paramétricos como el aumento de la edad de jubilación o el endurecimiento de condiciones de acceso, lo que agrava aún más la presión financiera.
Finalmente, la reforma pensional enfrenta retos importantes en relación con los principios constitucionales de solidaridad y protección de derechos adquiridos. El principio de solidaridad, arraigado en la Constitución Política, se busca materializar a través del sistema de pilares y el Fondo de Solidaridad Pensional, con el fin de ampliar la cobertura y corregir desigualdades. La obligatoriedad de cotizar hasta 2.3 SMLMV en Colpensiones se considera una manifestación extrema de esta solidaridad. Sin embargo, esta concentración de aportes en el régimen público genera debates sobre la eficiencia en la gestión de los fondos. 
Existe una tensión intrínseca entre la expansión de la cobertura (solidaridad) y la sostenibilidad financiera del sistema, un equilibrio que el Estado debe manejar cuidadosamente para no comprometer las finanzas públicas. En cuanto a la protección de derechos adquiridos, la Ley 2381 introduce la "pensión anticipada de vejez", un mecanismo para aquellos que, sin cumplir la totalidad de las semanas requeridas, hayan cotizado entre 1.000 y 1.299 semanas y cumplan la edad. Si bien esta medida puede verse como progresiva al proteger expectativas legítimas de pensión, no constituye un derecho adquirido pleno, ya que implica una deducción por las semanas faltantes. 
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9. Conclusiones
La Ley 2381 de 2024 representa una reforma estructural profunda del sistema pensional colombiano, diseñada para fortalecer el principio de solidaridad a través de un modelo de pilares. Este modelo, con su Pilar Solidario y el incremento de las cotizaciones al Fondo de Solidaridad Pensional, busca ampliar la cobertura y corregir desigualdades, especialmente para las mujeres, en línea con el mandato constitucional de la seguridad social como servicio público basado en la solidaridad y la universalidad.
La Ley 2381 de 2024 se estructura con la intención de salvaguardar los derechos adquiridos y las expectativas legítimas de los afiliados. Para ello, implementa mecanismos como el régimen de transición y la figura de la "pensión anticipada". Con estas herramientas, la reforma       aspira a encontrar un equilibrio entre la necesidad de protección social y la sostenibilidad financiera del sistema.
Sin embargo, los hallazgos de esta investigación demuestran que dicho equilibrio es frágil y, en gran medida, teórico. La sostenibilidad fiscal de la reforma presenta desafíos significativos, a pesar de su intención de fortalecer el sistema. La centralización de la mayoría de las cotizaciones en Colpensiones, si bien mejora la liquidez del Estado, genera una profunda preocupación sobre el uso de estos fondos...
La sostenibilidad fiscal de la reforma pensional Ley 2381 de 2024 presenta desafíos significativos, a pesar de su intención de fortalecer el sistema, por la centralización de la mayoría de las cotizaciones en Colpensiones, si bien mejora la liquidez del Estado, genera preocupación sobre el uso de estos fondos, ya que su destino a gasto corriente en lugar de ahorro productivo podría acentuar riesgos macroeconómicos. 
La financiación del Pilar Solidario, aunque necesaria para la equidad, impone una carga fiscal considerable al Presupuesto General de la Nación. Además, la reducción del rol de los fondos privados podría mermar la eficiencia y la rentabilidad a largo plazo del ahorro pensional, lo que podría elevar el déficit pensional proyectado y que la ausencia de ajustes paramétricos, como el aumento de la edad de jubilación o el endurecimiento de las condiciones de acceso a la pensión mínima, agrava la presión financiera. La informalidad laboral persistente en Colombia es un factor crítico que limita la base contributiva y, si no se aborda eficazmente, comprometerá la viabilidad del sistema, haciendo insostenibles programas de subsidios universales y la promesa de seguridad pensional para las futuras generaciones.
La obligatoriedad de dirigir las cotizaciones hasta 2.3 SMLMV a Colpensiones altera fundamentalmente la dinámica entre la gestión pensional pública y privada, planteando interrogantes sobre la competencia del mercado, la elección individual y la sostenibilidad financiera del sistema. La concentración de capital en el sistema público, si bien busca fortalecer la capacidad de inversión del Estado, también genera debates sobre la diversificación del riesgo y la eficiencia en la gestión de estos vastos recursos.
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